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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Air Providencia S.A. y otros 

Radicado  05001 31 03 003 2015 00737 00 

Auto No. 469 V 

Decisión Acumula proceso   

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 464 del CGP, este 

Despacho advierte que en el presente proceso ejecutivo con radicado 

05001 31 03 003 2015 00737 00 y en el proceso ejecutivo 05001 31 

03 009 2018 00190 00 existe un demandado común, a saber, Carlos 

González Zapata.  

 

Asimismo, se advierte que en el proceso ejecutivo 05001 31 03 003 

2015 00737 00, no se persigue exclusivamente la efectividad de la 

garantía real; y revisada una y otra foliatura, se tiene que en ninguno 

de los dos procesos se ha fijado primera fecha para remate y mucho 

menos se encuentran terminados.  

 

En ese orden de ideas, se dispone la acumulación al presente proceso 

ejecutivo del proceso ejecutivo con radicado 05001 31 03 009 2018 

00190 00.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 


